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~·-- 3.- Por otro lado. cabe hacer mención que con fecha 02 dos de diciembre 
dr::I 2015, dos niil quince, el C. Ernesto Arreola Veqa, Servidor Público adscrito 
a la Dirección General . Jurídica de esta Dependencia, hizo constar que una vez 
constituido en el domicilio proporcionado para realizar la notificación le 
informo una persona de hombre Jorge García, el cual no se identificó por no 
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--- 1.- La presente causa se orjgi+:1ó c.on motivo del memorando 
1097/DGJ/OATSP/2014 dejecha 27,ffe~~~~?014. a través del cual el Lic. 
Juan Ramón Rodríguez Gimzález,~~l~t!~~-~r-1to Director de ~sea Técnica 
y de Situación Patrirnoniaf informa qu~A~l:
presuntamente incumplió Jon .su obliga~tó~,lj·;f presentar con oportunidad su 
declaración f· ,r.J¡\L de situpción 'patrimonial dentro d~término que establece 
el artículo 96 fracción . i. fo1e la Ley de Responsabilictytdes de los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco, al que se adjunta: ( _ 

4 . 
t 

--- Copia Certificada del firmato de bajas del padrón de obligados a presentar 
la decl?ración de situaci<f1 patrimonial, donde se refiere la baja del 

a partir del 12 de julio de 2013. dos mil trece: al careo que 
desempeñaba como Ag}nte del Ministerio Público de la Fiscalía General del 
Estad o.-------------- --- ----~-- - ------------ -- -------- ------------·· ---- --------- ·· --- -- -----··-- - -- - -·· ;:. .. i 
··~- 2.~ Por lo que, el enf0nces Contralor del Estado mediante acuerdo dictado 
el día :.~ re ,,;u,;;'J cd/i_:i(,\!..t.~il'; i-u d; 1(~. ·,,')., !,~n .~1.1¡, (,,:, determinó incoar 
procedimiento sancion~torio en contra del 
presuntamente por ef incumplimiento en su obligación de presentar con 
oportunidad su deciaración , U\1 de situación patrimonial; asimismo. a fin de 1, 

desahogar el procedímlento aludido se intuyó tal función al Mtro. Avelino .~ ~ 
Bravo Cacho, Directof General Jurídico. en términos de previsto por el artículo 
87 fracción i último pci~rafo de la l..ey de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado d~ Jalisco, quien en uso de tales facultades, con proveido 
de 2~) (11:>! mismo rn,=.,s¿, :;1?'n, se avocó al conocimiento del presente asunto, y 
con objeto de otorgarJla garantía de audiencia y defensa al encausado, con 
oficio 3325/DGJ/C/20i5, se le corno traslado de los proveidos descritos con 
antelación, así corno de la documentación que funda la irregularidad imputada, 
haciéndole del conoéirniento además los plazos establecidos, para que • rindiera su informe de conrestaoron. y para que presentara las pruebas que a 
su derecho estimara p~rti ne ntes. --------------- --- ------------------------------------------ 
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.J RESULTANDO 
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--- VISTO. - Para resolver en deflnitrva el procedimiento sanciona io numero 
820/2014-0, instaurado en contra : . ,  quien 

·~ 
se encontraba adscrito a la; r ···i,;:,'d (;r-,::1P1a ·iel t-:.. ,, ... · •... )( r·,, 
presuntamente por su incumpjirniento con la obligación de presentar con 
oportunidad su declaración r 1~f ,,. de situación patrimonial. de conformidad a 
lo establecido en el articulo t51lracción XXVII de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos de[tEstado de Jalisco. ····-··--·----------··-··--·---------------- ., 

-··- Guadalajara, Jalisco: 27 veintisiete de septiembre de 2017, dos rnil 
di~cisiete.-------------------------------i --------------------------------------------------------- 
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--- 4.- Aunado a lo señalado en el párrafo que antecede, mediante oficio 
número FGE/CGAP/DRH/10323/2015 signado por el Lic. Rodolfo Buenrostro 
Cisneros, en su carácter de Encargado de la Dirección de Recursos Humanos 
de .la Fiscalía General del Estado, informa la fecha de mgreso, grado 
académico y sueldo percibido por el encausado. asi mismo anexa copia 
certificada de la baja del . en el cual se advierte 
en e! espacio de observaciones} "BAJA POR DEFUNCION EL 12 DE JULIO 

,! 
DE L. 201 :1 ". -------------------------- ;------------------------------------------------------------ 

{ 
t· CONSIDERANDO 
ji .. 
;' 

--- 1.- Esta Contraloria del Esfado, es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, de conformidad con lo previsto por los artículos 90. 9·1 
fracción 111. 106 y 107 de la Cpnstitución Política del Estado de Jalisco; 35, 37 
y 38 fracciones VI, VII. IX y/fV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco; 1 fracciones 1, 11, 111, V y Vil, 2, 3 fracción VIII. 4. 61 fracción 
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XXVII, 62, 67 fracciór;i~l'h 71,f12. 87, 89, 93 fracción 11 incisoso) e ), 96 fracción 
i; de la Ley de Re~po~~i~t1\1~des de los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco, así como el'iiiftllt~)t'ado ordenamiento legal vigente hasta el 31 de 

. . ',· .... J .•Y¡ ',f· . 
d icrem b re de! 2 O 13, dos mtj tr,~ce. ---------------------------------------------------------- 

~~ . .,· ¡·-- 
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--- 11.- Con relación. ·al prqcepi!T1~é)to sancionatorio incoado en contra del 
(cex servidor público adscrito a la F!SCALIA 

GENERAL DEL ESTADG oé.1M(1sco, quien presuntamente incumplió con 
!!. 

su obligación de presentar con oportunidad su declaración r !~"' ·.,; de situación ,. 
patrimonial en términos drdinarios y previstos respectivamente en los artículos 
61 fracción XXVII y 9dtracción 1\1 de la Ley de Responsabllidades de los 

' Servidores Públicos del;Estado de Jalisco, conducta que resulta violatoria a 
las obligaciones que dibe observar como servidor público; esta autoridad 
considera que ha sobfevenido en el presente asunto la extinción de la 
responsabilidad admini~ ativa derivado de la muerte dei 

razón por l cual. se surte la hipótesis de SOBRESEIMIENTO 
~ ' previsto en el artículo 308 fracción 111 del Código de Procedimientos Penales 
I 

para el Estado de Jalisco, de aplicación supletoria según lo previsto por el 
articulo 71 de la Ley ~e Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estad o de Jalisco. - -- t: ----------------- -------- --------------------------------- ----------------- -- - 
--~ 111.- Por lo que &ll sobrevenir en el presente asunto la causal de 
sobreseimiento pre/ista en el articulo 308 fracción III del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Jalisco, tal como se acredita con la 
copia certificada ;JPif 1::~/¿d'.·, ve mov.rnientcs de pP,sonal e xpedrta por la 
Fi~;c:.8l1a Gener,;1i iJc-::! i:,;taclo •;(·: ,1al!$C(J. e·l cuaí :;e hrzo !l(·Jg_~·H ('1 11 avt;S .:k·i oftcro 
F (''E/'" r,"F''r'p· '''(\!'">"•" "1L. . 1 L' ·:i ,._·i: t.A:sr· .. ,,_1.'\r·1: 1..,,;,<::. ·):¿L :) ~·1Qni::Kh.l por e «, r-.eddfc. B11enrostro 
Cisneros. en su r211Jctc1 ele E: ncarqado ¡k; la D,recc.,ón ck: Fect1r~·:o~, him;-,nos 
de la dependencia í§r: cuestion, documento al cual se le otorga valor probatorio 
pleno al tenor de Jo dispuesto por los artículos 271 y 272 del Código de 
Procedimientos Pénales para el Estado de Jalisco, ordenamientos antes 
invocados de aplicación supletoria según lo previsto por el artículo 71 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
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O . .,.¡;:,(: k • J idl rreccion ..,enera, un rea. 

';t;xp':820/2014-0 
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creerlo necesario, manifestando ser el hijo del encausado'l!if1ue el mismo 
había fallecido.---------- ·------------------- ----------------------------------------------------- 
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"2017, Año <le! Cnntnnario de I;~ Promulqaclón ci(i la Corustitución Politica de len, Estados 
Unidos Mexicanos, de la <¡onstitución Política del Esl:ado Libre y Soberano de! Estado de 

:Jalisco y del Natalicio de Juan Ru!fo". 
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f' g 
~ .- 
~ ./~ ~f Testigos de Asistencia. 
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¿; f 
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Lic: A ejand,J Oropeza Ramos. 
;( 

en los términos indicados en el i9forme de la autoridad: lo procedente es 
ORDENAR EL ARCHIVO DEfj{NITIVO del presente procedimiento de 
responsabilidad administrativa} por haber acreditado la causal de 
S~);3PL~;c1~v:lf.: ~JTO.-- .. ··---·············· .. .J ··-···· .. ········· ,---- - .. 

{ 
:, 

;¡ 
_jhESOLUTIVOS 
ti e 

--- PRIMERO.- De conforn,dad con los razonamientos tóqico jurídicos 
expresados en los considejandos ll y III de la presente resolución. SE 
SOBRESEE EL PRESENT8PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO, toda vez 
que se extinguió la responsjbilidad administrativa imputada al encausado al 

;, 
surtirse la hipótesis previstp en el artículo 308 fracción 111 del Códiqo de 
Procedimientos Penales pifo el Estado de Jalisco, por lo que se ordena el 
ARCHiVO OEFINlT¡vo de-~ presente causa, corno asunto concluido _ 

L- 

!i 
" --·· SEGUNDO ... Notifique~ la pr~~erJt~ resolución al Titular de la Fiscalía 

General del Estado de Jalisco; y p~9qé,dase al archivo definitivo del presente 
f.•: ~ • • ·"·:t. 

asunto como concluido r ·-7-;.::.· .;; ¡.,_ .. , ---··················--··············· .. 
!': ...;, . '• . 
f:J. : •. -" , 
~ -s-, 

--- TERCERO.- Con funi!arn~f.1to en artí~ul~ 8 fracción V!l de la Ley de 
Transparencia y Accescf a ,'1~. lnformactói, del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. publíquese la[l)resente resollllc~l:P; en el portal de transparencia de 
la Contraloría del Estadof~---------------------------------------------------------------------- ,,. 

~ ... 
Así lo resolvió la suscrift titular de la Contraloría del Estado de Jalisco, en 
unión de los testigos &: asistencia con los que actúa y que firman para 

>; 

constancia - , · -······· ······-······ -· _ · - . 
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documento en el cual se asentó en el espacio de observaciones " BAJA POR 
DEFUNCION EL DÍA 12 DE: JULIO DE 2013" motivo por el cual al quedar ¡ 
demostrada fehacientemente la defunción del ex servidor público encausado, ¡ 
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